
MA
 

CORPINCOMCINCO S.A. 

A LOS ACCIONISTAS Y JUNTA DE DIRECTORES DE CORPORACION INDUSTRIAL 
COMERCIAL CINCO S.A. 

El suscrito 5r. Carlos Acosta Sánchez, Gerente General de 
Corporación Industrial Comercial Cinco "CORPINCOMCINCO S.A.", 
presenta el informe anual de la Compañía a los señores 
Accionistas y Junta de Directores por el ejercicio económico 
terminado a Diciembre 31 de 12995, 

1.- CORPINCOMCINCO 5.4., se constituyó el 6 de noviembre de 1989, 
siendo su actividad principal el aprovechamiento y 
explotación de los recursos bioacuáticos en todas sus fases. 

2 Señores accionistas como ustedes conocen la Cía. ya inició 
su operación efeciiva en años anteriores con importantes 
incrementos en “su Volumen de Ventas, pero a partir del 
ejercicio económico de 1995 no se registraron ventas por 
encontrarse en la investigación de nuevos proyectos para el 
tratamiento de nuevas especies. 

2.- Durante el año de 1295 la Cía. "CORPINCOMCINCO 5.A." dió 
cumplimiento a Jas siguientes disposiciones de la Junta 
General de Accionistas: 

Absorver a la Cía. "DEPLATINO S. A.” y aumentar 
simultaneamente su Capital social en la cantidad de DOS 
MILLONES DE SUCRES con lo que dicho capital asciende a 
QUINIENTOS VEINTE Y DOS MILLONES DE SUCRES, el mismo que 

fue resuelto favorabiemente mediante oficio de la 
Superintendencia de Cías. de fecha 16 de febrero de 1993. 

Aumentar el capital social de la Cía. en OCHMNOCIENTOS MILLONES 
DE SUCRES, el que sumado al anterior de QUINIENTOS VEINTE Y 
DOS MILONES DE SUCRES representa MIL TRESCIENTOS VEINTE Y DOS 
MILLONES DE SUCRES el nuevo capital suscrito y pagado. 

El presente aumento de capital se lo efectuó mediante la 
emisión de ochocientas mil acciones de mil sucres cada una, 
las mismas que han sido canceladas en su voya pl dragon 
numerario. Bl 

Cabe mencionar que el presente aumento de capital se 
encuentra en trámite al cierre del ejercigio económico de 
1995. e 
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